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Revisado el auto admisorio de la demanda se advierte que es menester 
corregir su numeral 4º, toda vez que se indicó erróneamente el nombre de 
la apoderada del extremo actor. Así pues, dicho aparte del señalado proveído 
quedará así: “[s]e reconoce personería a la abogada GINA PILAR 
VILLAMIZAR ROMERO como apoderada del extremo actor, en los términos 
y para los efectos del poder conferido”. 

En lo demás, el citado auto permanecerá incólume.  

De otro lado, téngase en cuenta que los demandados se notificaron del auto 
admisorio de la demanda por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
292 del C. G. del P. tal como se desprende de los archivos 19 y 20 del 
cuaderno principal, quienes dentro del término de Ley no se opusieron a las 
pretensiones de la demanda.  

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al Despacho para continuar 
con el trámite correspondiente.  

NOTIFÍQUESE, 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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